
 
 
 
 

Si sale de paseo, y siempre, no olvide los 
implementos básicos que debe portar 

• Extintor, chaleco, llanta de repuesto, herramientas para cambiarla y triángulos 
son obligatorios. 

• Vehículos que, por su naturaleza constructiva, no traen espacio para llanta de 
repuesto ni la llanta, y sí un kit de reparación, es válido. 

• “Lagartos” para pasar electricidad no son obligatorios, pero sí recomendables. 
• Aparato para inflar la llanta conectándolo al receptor de 12 voltios del carro es 

una buena alternativa. 
• También se aconseja portar un foco, pero no es obligatorio. 
• Más que pensar en la multa, autoridades piden portar estos implementos por 

seguridad. 
 
En pleno cierre de las vacaciones escolares, aumentan los 
paseos y con ello el riesgo de sufrir desperfectos mecánicos 
del vehículo, en el camino, en zonas en las que no 
necesariamente están muy a mano un servicio de 
reparación. 
 
Así las cosas, la Policía de Tránsito recomienda a las 
personas cumplir con la Ley de Tránsito en todos sus 
extremos y portar los implementos obligatorios y otros 
adicionales que puedan auxiliar a los conductores en 
carretera. 
 
También instan no solo a no olvidarlos, sino a no sacarlos 
del vehículo para que quepa más equipaje para el paseo. 
Si bien los consejos se enfocan en torno a salidas de paseo, 
aplica para todo momento y situación; los implementos se 
deben portar siempre en el automotor, señalaron. 
 
El extintor vigente y en buen estado es obligatorio, lo mismo 
que los triángulos o un implemento análogo, como los 
conos, y deben colocarse a una distancia razonable del 
vehículo, justo para avisar y que otros conductores tengan 
tiempo de frenar antes de encontrarse con el vehículo 
detenido, varado. 



 
 
 
 

 
El chaleco reflectante es necesario para ser visibles si se 
sale del vehículo a hacer una reparación o para esperar a 
la autoridad de Tránsito, tras un accidente. 
 
Asimismo, se debe llevar una llanta de repuesto en buen 
estado e inflada, lógicamente, junto con las herramientas 
para cambiarla. 
 
Sobre la llanta, y ante consultas frecuentes, se aclara que, 
si de fábrica el vehículo no viene con espacio para una 
llanta de repuesto, ni la trae, pero en su lugar se tiene un 
kit de reparación de llantas, es válido, no se multa al 
conductor por no llevar la llanta de repuesto, ni las 
herramientas para cambiarla. 
 
El irrespeto a la normativa, al no portar estos implementos 
obligatorios, establece una sanción de unos ¢26.000. 
 
Por otro lado, en la Policía de Tránsito quisieron comentar 
sobre algunos implementos que no son obligatorios, pero sí 
de mucha utilidad; por ejemplo, los cables para pasar 
corriente, conocidos popularmente como “lagartos”, y un 
foco, aunque muchas personas suelen usar la luz del 
celular, pueden aportar positivamente en carretera. 
 
Asimismo, recomiendan un inflador de llantas que se 
conecta al dispositivo de 12 voltios del vehículo. Estos 
infladores ahorran el tener que cambiar la llanta y el riesgo 
de hacerlo a mitad de la carretera; si la ponchadura es 
pequeña, al inflar la llanta temporalmente, daría la 
oportunidad para llevar el vehículo a un sitio en la que 
reparen la llanta, sin necesidad de cambiarla el dueño del 
vehículo.  
 
También existen pasadores de electricidad, del tamaño de 
un celular, que permiten hacer que arranque la batería del 



 
 
 
 

vehículo, pero en este caso y en el de los cables para pasar 
electricidad, siempre es importante leer el manual del 
vehículo, para saber si es recomendado y bajo cuáles 
condiciones. 
 
Finalmente, desde la vigencia de la actual Ley de Tránsito, 
es decir, desde el 26 de octubre del 2012, no es obligatorio 
el botiquín y, por el contrario, no se recomienda, al llevarse 
ahí, típicamente, alcohol, que es inflamable y medicinas 
que podrían dañarse con el calor que se genera en el 
vehículo, cuando se expone al sol. 
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